
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS · 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN . DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a siete de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
025000 Escrito de Denisse ArizmendilViJleg~s,,,.gqie,n se ostenta como Síndica 

del Municipio de Cuernav,~é~.· Morelo~., . // . 
\ 

Anexos: 

Docu~en. tales ·'.r~ci~.id(ls~_el,dí(~ci~·~~Y~t\.'e.
1

Q.,~~~~ficinai del' Certi~!g,áción Judicial y 
Corres~9ndenc_1?· ~e~es~e ~~to ~r·1,bu~al. .~~~!~~ ~d . ~: ~~ 

.. . . ·~ , · .... ·',., -; . ..l::\.._,J~- t>,.. l¡/P ,. 
... { .,. • , ..... • i., r'/ , , ... ~ ..... • ~ .. , ·1, J,{j I 

Ciudad de MélCic~=-ª(~iÉlt~de jÍJflió)IMo?±!l;!i$!Ciq~~9;i; 
Con el-es~rit~ y~~~xos ~de. ;~u~nta~_ese ~~strese el expediente 

relativo a la co~~qv?!si~~~on~t~u~~~:_qu~~a~e~uien se ostenta como 

Síndica Municipal rde~C_l:J,err1avaca,~lg.s?c"pñtra·el Congreso, Gobernador y 
..,....../ / 4'.' u ·-.~ ":- . .,..;..-;~~ 

•·.j·~· -.,.<"-,..,.~ - ~,...:,...... 

Secretario de Gobierno, todosf ge~_l?~citada entidad federativa, en la que 

impugna lo siguiente: 0 
"a) DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS (PODER LEGISLATIVO DE · ·. 

C ·~ . -, Dlf.HA t:..~~~~~:,';1,~6i/~!';/:f-.i~~e~mm.º páríafo, t li~~e faJLefY!.déts~Pc1.¡\j 
\_¿ /. _ , .. Ctvil del Esta_do.d~1JJ';;telos. • _/ ;.,.., .,,, , . · ¡~ : _ --1' 1 .,., ,¡ ·\ ¡¡ ~\..... Q V,, ~, 

ii. Los decretos números '2532', '2539', '2540', '2541 ', 2542' publicados el día 25 
de abril de 2018 en el Periódico Qficial 'Tierra y Libertad', los cuaies conceden · 

r i ¡ 1··1 r. r Í\/l P,ensión·porjubi/ación~arfos ciudadanos(Riéarao Delgado'. LóhezJ'fVtañuélF/o~sN: 
')· ·1 ¡\ ' \ 11· ¡ r·• l 'I '' 1 "1 1 !/<-·• 1 11 1 ··~ l\JI'-"\~ 1' 11 1 ) ¡ 1 \ • , · López, Benito Mejía López,..1E/ías~Ponce .. Apolinar·y Gctavio Mendoza Castillo, 

respectivamente; así como los decretos números '2386', '2407', '2408', '2428', 
'2429', '2430', '2444', '2479' y '2480', publicados el df a 02 de mayo de 2018 en 
el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad', concediendo el primero de ellos pensión 
por cesantía en edad avanzada y el resto, pensión por jubilación a los 
ciudadanos Manuel Sol Díaz, Daniel Mata · Tafol/a, Salvador Reyes García, 
Santos Fidel Morales Pérez, Juan de Dios Ortega Alcalá, Juan Carlos Escobedo 
Hernández, Martín Vega Morales, Fernando Díaz Beltrán, Juan Carlos Gómez 
Bedolla, respectivamente, todos con· cargo al Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. 

Lo anterior por transgredir el principio de libre administración hacendaría consagrado 
en fa fracción IV del artículo 115 Constitucional, invadiendo así (sic) esfera 
competencia/ del órgano edilicio que represento. 
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1 

Como consecuencia dei /él invalidez. de la. referida ~y los referidos dec~tos, ¡' se 
demanda también la invalidez de todas y cada un e las consecuencia~ de los 

mismos. ·. · 
1 

: 

,l>) iDEL GOBERNADOR 1DE:L ESTADO DE MORE O , se demanda la i~váli&ez 
de la promulgación y/o reiferendo y/o sanción: : . ! 

i. Del 1decreto numero (sic) '778', publicado en el A r1ódico Oficial del E~tado de 
fecha 18 de junio cte 200H, en el cual se adic1'otJó / fracción XV al a'ftículo 24 de 
la Ley del SeNicio Civil do/ Estado de More/os. ' 1 i 

ii; Del decreto numero (sic:) '778', publicado en el rt 'dico Oficial del E~tado de 
fecha 18 de junio de ·2008, en en (sic) la parte en q e se reformó el artículo 56 
de lé1 Ley del Servicio Civil del Estado de Morelbs. 1 1 

iii. De la Ley del Servicio Civil del Estado de More/ s publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de fE~cl1a 6 de septiembre de 2 O , en en (sic) la pafe e1 /a 
que se aprecia en el último párrafo del artículo 57 e dicha ley. 

1 

. 

iv. Los decretos númE~ro (sic) '2532', '2539', '2540(, '2 41 ', (sic) '2542' publi<f;ado~ el 
día .25 de abril dE! 2018 en el Periódico Oficial Ti rrai y Libertad', los cu~les 
conceden pensión por jubilación a los c:iud~da o Ricardo Delgado! Lóp~z, 
Manuel Flores López, Elenito Mejía López, Elí s Ponce Apolinar y [Octavio 
Mendoza Castillo, respe,ctivamente; así como o di~cretos número[ '23B6', 
'2407', '2408', '2428,', '24:29', '2430', '2444', '24~79'iy '2480', publicadqs el díaj 02 
de mayo de 201 B en el Periódico Oficial 'TierrJ Libertad', coneedfenda el 
primero de ellos, pensión por ces~ntía en edad atahzada al ciudadano! Man:uel 
So/ Díaz y al resto, pensión por jubilación a los ci dldanos Daniel MataJ Ta~91la, 
Salvador Reyes García, Santos Fidel Morales J[ez, Juan de Dios¡ Ort~ga 
Alca/~, Juan Carlos E. sc~ibedo Hefi.nández, Mart._inf ega Morales, Fernan

1

do D
1

íaz 
Beltran, Juan Carlos Gomez Bedolla, respectiva nte; todos con el <J;argd al • 
SistE!ma de Agua Potable y Alcantarillado del Muni i io de Cuernavaca. 1 1 

\ ~ , ~ 
' . 

e~ 1DEL SECRETARlO DE GOBIERNO DEL ES O DE MORELOS, corno 
Director del Periódico Oficial de dicha entidad ' i1rra y Libertad', ór~ano 1. de 
información del gobiemo del Estado de More/os, e demanda la invalidez de la 
publicación en dicho PE!ri6dico: , 

1 

i; Del ejemplar númE1ro 4620, que .contiene el det. re llílumero (sic) '778', de fe<J;. ha 
18 de junio de 2008 en el cual se adicionó la fracc "ó X\I al artículo 24 ~e la Ley 
del SeNicio Civil del Estado de Mdrelos. · · ~ 1 

ii. Del r9jemplar número 4620, que contiene el decre umero (sic) '778', de fe~ha 
18 de junio de 2008 en Em (sic) la parte en que e eformó el artículo 56 de la 
Ley del SeNicio Civil dHI Estado de More/os. ~ 1 ! ! 

iii. Del ejemplar número 4674, de fecha 6 de septiJm re de 2000, en el¡cuall se 
publicó la Ley del Servicio Civil del Estado de Mot~el s; en la parte en la que¡ se 
aprecia el último p.árrafo efe/ artículo 57 de dicha le . : 1 

iv. Del ejemplar númer:o 5594, que contiene los de fi tos número '2532',I '2539', 
'2540', '2541 ', (sic) '2542' publicados el día 25, de a. ril de 2018 en el Periód,ico 
Oficial 'Tierra y Libertad', los cuales conceden pJnsión por jubilación a ilos 
ciudadanos Ricardo DE!lgado Lópe. z, Manuel F/onJs ~ópez, Benito Mejía Lóp~.ez, 
Elías Ponce Apolinar y Octavio Mendoza Castillo, re, pectivamente; así t;om~ el 
1::jerr1plar 5595, que conti,ene los decretos númer , ' 38t>', '2407', '2408'i '24?8', . 
'242:9', '2430', '2444', '2479' y '2480', publicados el ía 02 de mayo de 2018len 
19/ Periódico Oficial 'Tierm y Libertad', concediendb I primero de ellos, lpensf ón 
por cesantía en edad aivanzada al ciudadano M nuel So/ Díaz y ~/ re$to, 
pensión por jubilación a los ciudadanos Daniel Ma~ta Tafolla, Salvador Reyes 
Garc;ía, Santos Fidel Morales Pérez, Juan de : Dids rtega Alcalá, JuaA Califas 
Escobedo Hemández, Martín Vega Morales, P~ ando Díaz Beltráh, J~an 
Carlos Gómez Bec~olla, respecti~a.m_ente; todos

1 
cof' J¡ cargo al Sistema ~e Agua 

Pota1ble y Alcantanllado del Mumc1p10 de Cuernavacj" · . 

Atento a que existe~ conexidad entre 1 · presente cdntrdversia 

constituc:icmall y la diversa 99/~!018, promovida por el Sistema de Agllla Plotable 

y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Mor 1 s, dado quei en \ambas se 

impugnan ac1tos de contenido similar, túrnese es e as;unto al MinistrQ José 
. ' 

Ramón Cossío Díaz,, a~ haber sido designado inst u, tor en el medio ide control 

constituc:icmall referido. 

2 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 241 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos, 81, 

párrafo primero2, y 88, fracción 1, inciso d)3, del Reglamento 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese . 

. , 

Esta hoja corresponde al proveido de siete de junio de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro .Luis 

'!; r·:a~-!~~~~·1~;~~;~r.~~~r1 e:~?n;f~~-c~:~.:~~~~·~~~~~r·1or~·i•. 
¡ '' ?,,_iKPFR . ~ "· "" ·-' ,_, . . . y . ' < . 

~; 1 _; f 1; 1 :\ .· \: .• 1·. 1 ~1 E _¡ tJ s· ,- : :~·-1 /\ 1 ) 1 = 1_1\ f\Í A e 1 C) r\J 
1 Articulo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro ínstructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. [ ... ] 
3Artículo· 88, En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el articulo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: [ ... ] 
d. Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido igual o similar; y si existen más de tres 
asuntos podrá plantearse al Pleno a solicitud del Ministro instructor, la posibilidad de que se turnen los 
asuntos conexos en forma ordinaria, y que éstos se resuelvan en la misma sesión, y [ ... ] 

 
 
 
 
 




